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Núm. 111. 	 Miércoles 1: de Julio de 1863. 	 12 cuartos.

PROVINCIA HE CORDOBA.

	 1

• 16 rs.
• 45
• 90
	  180

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs.Fuera de ella, .
Tres idem. . 	 . 	 . 	 33 	 . .
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66. 	 . .
Un año.

Las leyes, órdenes v anuncios que se
manden publicar en los 1Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán
ä los editores de los mencionados periódi-
cos. ([leales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

GOBIEilD DE L.1 PROVINCIA.

Preside.icia del Consejo
de -Ministros.

S. .11. la Reina nuestra Se-
hora (Q. D. G.) y su au gas.
ta Real familia continuan sin
novedad en su importante sa-
lud.

Ministerio de Gracia Y
Justicia.

Direccion general del Registro de la
Propiedad.

Seccion 4."—Notariado.

Circular núm. 1174.

h E XC010. Sr.: He dado cuenta ä la
eina (q. D. g.) del expediente ins-

truido en virtud de consultas ele-
vadas por varios Registradores y No-
tar ios ä esa Direccion general sobre
si los funcionarios de la fe pública
,,extrojud i cial pueden practicar las in-
form aciones de posesion que establece
,e) art . 397 de la ley hipotecaria; si
loe secretarios di los Juzga dos de paz
ozan de la facultad de actuar en las

Iliiernas; finalmente, sobre donde
deben protocolizarse dichas informa-
c iones de posesion cuando hubieren
sido predicadas por los menciona-
dos Secretarios.

En su vista:
Considerando que el art. 1 .° de

la ley del Notariado limita la com-
petencia del Notario á dar fe, con-
forme ä las leyes. de los contratos y
(lerriás actos extrajudiciales:

. Considerando que los Notarios, en
virtud de esta disposiciGn, no pueden
practicar actuaciones judiciales, ni
por consiguiente informaciones de
posesion:

Considerando que el art. 3.° del
Real decreto de 22 de Octubre de
1858 establece que en los actos y
diligencias, que siendo originaria-
mente de la competencia de los Jue-
ces de primera instancia, se encar-
gan por dieposicion de /a ley ä los
de paz, so valdrán de Escribano siem-
pre que se exija así par aquella pa-
ra la validez del acto, y que en los
pueblos en que no hubiese Escriba-
no las autorizarán los Secretarios de
los Juzgados de paz, haciendo cons-
tar aquella circunstancia:

Considerando que las informacio-
nes de posesion son originariamente
de la competencia de los Jueces de
primera instancia, como lo demues-
tra la ley hipotecaria en su art. 397,
disponiendo que hayan de pasar an-
te los mismos si los bienes estuvie-
sen situados en pueblo ó término
donde residen:

Considerando que el art. 328 del
reglamento de la ley hipotecaria or-
dena que dichos expedientes de po-
sesion quedarán archivados en el
Registro, en cuyo caso debe enten-
derse el del Escribano:

Considerando que el art. 87 del
reglamento del Notariado en su apar-
te cuarto prohibe el uso del llamado
registro ó protocolo de actos comu-
nes judiciales, ú otro que con cual
quier denominaeion lleven los Escri-
banos actuarios, sea cual fuere su
clase;

Y considerando, finalmente, que
la protocolizacion de las diligencias
judiciales ea los casos que tiene lu-
gar, con arreglo ä las leyes, es ex-

elusiva de los funcionarios de la fti
pública estrajudicial;

S. M.. de acuerdo con lo propues-
to por esa Direccion, se ha dignado
mandar lo siguiente:

1. 0 Los Notarios en concepto de
tales no pueden practicar las infor-
maciones de posesion prescritas por
el art. .297 de la ley hipotecaria.

2.° A falta de Escribano, los Se-
cretarios de los Juzgados de paz po-
drán actuar en dichas informaciones,
con arreglo ä lo que prescribe el art.
3.` del Real decreto de 22 de Octu-
bre de 1858.

3.° La protocolizacion de las in-
formaciones de posesion tendrá lu-
gar en el registro del Escribano que
hubiere actuado en ellas, si tuviere
el propio tiempo fé pública extraju-
dicial, que es cuando podrá llevarle,
de conformidad con lo dispuesto por
la ley del Notariado.

4.° Cuando liuWere intervenido
en la actuacion de las mencionadas
informaciones Escribano puramente
de diligencias ó Secretario del Juzga-
do de paz, la protocolizacion se ha-
rá en el registro 6 protocolo del Nota-
rio que designen las partes_ por una-
nimidad entre los que residan en el
punto donde se hubiera practicado
la informacion; y no habiendo confor-
mi,lad entre los interesados, tendrá
lugar dicha protocolizacion en la No-
taría que el Juez 6 Tribunel mande:
si esta fuere única, en su registro
precisamente deberá hacerse la pro-
tocolizacion.

5.* Si el pueblo en que se prac-
ticare la informacion posesoria no
perteneciere á Notaria servida, ó si
para el mismo no hubiere Notarie ha-
bilitado, la protocolizacion se verifi-
cará en el protocolo del Notario que
los ioteresados designen por unani-

rnidad entre los del partido judicial á
que pertenezca el pueblo; y no ha,
biendo conformidad ea la deeigna-
cion, en el protocolo del mismo fun-
cionario que el Juez señale.

De Real órden lo digo á V. E. pa-
ra su inteli gencia y efectos consi-
guientes. Diosguarde á V. E. muchos
años. ladrid 10 de Junio de 1863.
—Monäres.—Sr. Director general
del Registro de la Propiedad.

Circular núm. 1167.

Seccion de Fomento.

Negociado 3. « — Obras públicas.

En cumplimiento de lo prescrito
en Real órden de 1.* de Abril proxi-
mo pasado, debe rem : tirse al Minis-
terio de Fomento en Enero y Julio
de cada ario, un estado qua' com-
prenda el progreso de las obras de
nueva construccion, coneervacioo y
reparador) hechas en esta provincia
en /os caminos no incluidos en el
plan general de carreteras de 7 de
Setiembre de 1860, que se hayan
costeado con fondos del Estado, pro-
vincia les ó municipales; y á fin de
que este servicio, por lo que respec-
ta al semestre que vence en fin del
corriente mes, se evacue con la de-
bida puntualidad, cucar ) ä todos
los señores Alcaldes, que dentro de
los ocho primeros dias del entrante
pasen ä este Gobierno el estado de las
ejecutadas en su drstrito con fondos
municipales, arreglado exactamente
al modelo que al fi nal se estampa, 6
den parte de no haberse efectuado
alguna, si así firere. .

Córdoba 26 de Junio de 1863.—
El G. I., Antonio Quintana.
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de 186
de las obras dProgreso

Lo acreditado por
caciones 6 p)r 011i

\ tod
que pi

En el ÚILiWO. 	 la

NOMBRE DE
-y

Plazo pa ra 'aeion.i

Prej

Total
me. lees.

Fecha en que Segun
principió la fconlrata

obra. 	 1 meses.

8' 	 9.'

Pueblo en cuyo terrninu
se ejpcuta la obra.

19.•
El contratista.

48

I
E! camino en que se La obra objetó de

ejecuta. 	 ) cl contrata.

2.' 	 i 	 5.'
—

OBRAS PÜBLICAS

Caminos no comprendidos en el plan general aprobado por Real decreto de 7 de Setiembre de 1860.

elgifflam:abbe~"

ADV

PRIMERA. 	 Sobre las rayas de la izquierda se espresará ei semestre ó año á que correspo nda el

estado.
SEGUNDA. En el vacío que queda entre las palabras Progreso y de se espresará si es semestral

anual.
Casilla 4. 6 	Se el nomlire del en cuyo termino se ejecute la obra.TERCERA. pondrá pueblo

ZAS.

Casillas 8.' 9.' 1O.° 3
id.

id. 	 2.' 	 Se escribirá el nombre con que es conocido mas generalmente el 	 cangin°:

id. 	 3. 6 	 Se escribirá el nombre de la obra parcial que se 	 ejecuta por 	 contrata, 	 el

la hubiese. espresando si es de nueva construccion ó de reparac ion, de-

jando casillas co blanco si no hay contrata.

id.

id. 	 4.' 	 Se escribirá el del contratista si lo hubiere.
id. 	 5. 6 	 Si la obra es por contrata la cifra del remate, si por admiflistraci oo, la del

presupuesto. 	
did. 	 6.' 	 Si es por contrata la cifra del presupuesto de aumento despues de reucir

la baja de la subasta. Si por administracion la cifra aprobada 	 del 811.
mento.

id.
id.
id.

id.

id. 	 7. 8 	 La suma de las dos anteriores. id.
id. 20.' 212' 22.•

id.

IMPORTE DEL

Remate
Los

presupuesto. 	 aumentos. 	 Total.

5.' 	 7 '
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PROVINCIA DE 

Plazo para zot ion.

de las obras de estos caminos.

SATISFECHOS CON FONDOS.
'Lo acreditado por 	 certifi-

caciones 6 pr cuentas.

Fecha en que 	 Segun
pr incipió la 'contrata

obra. 	 meSea•

Pr

me(te a :roos taas
l
.

11 .*
En el ultimo.

todo desde
que principió

la obra.

Eu el

Del
municipio.

Plomo.

Kilómetros
l'onellligios.

Kilómetros
afirmado.

I..

•

Klómetros
enplane1104.

Ki lómetros

de
eTtanaPion
cowenzaria.

Lon;,v'tul
(MI

pr,-,yeeto

Al iodo (1

De la
provincia.

17.a

49de ei principio de la 'ra.A
Dd la

provincia. Total.
Del

municipio. 	 Total.8' 	 9.. 19.•
13.* 14.* 15.a 16' 182' 	 19.' 20.3 22.' 4 	 •

t'AS.

Casillas 8.' 9.* 40.° y 4 I.' Lo que espresan.
id. 12.* L2 suma del valor de las certificaciones dadas por los directores de obras

6 de las cuentas presentadas en el semestre 6 año á que el citado se re-
fiera, poniendo la palabra semestre ó año en el claro del epígrafe.

id. 13.' La suma de todas las certificaciones ó cuentas desde que principió la
obra hasta fin del semestre 6 año á que el citado se refiere.

id. 14.' La suma de las ,cantidades que se hayan satisfecho con fondos provin-
ciales en el semestre ó año que el citado se refiere, poniendo la pala-
bra semestre 6 año en el claro del epígrafe.

id. 15.' La de las que se hayan pagado con fondos municipales en la misma época.id . 46.* La suma de unas y otras.
id. 17.' La suma de las cantidades que hayan pagado con fondos provinciales

desde el principio de la obra,
id. 18.' La de las que se hayan pagado con fondos municipales desde que se co-

menzó la obra.
La suma de estas dos últimas partidas.
Se espresarä los que existan de cada clase en todo el camino,id. 24.' Se escribirá la que tenga.

AD

que corresponda al

esará bi es semestral

ejecute la obra.
leralmente el CaC0410.,

:cota por contrata, 01
)UÓ de reparacion, de'

administracion, la del

nto despues de reducir

L fra aprobada del au-

id. 19.a
id. 20: 21.' 22. • y 23..
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Ferro-carril de Córdoba á Málaga.
111111111n161111~.~IteMMIMIZEOMMOWEGESUIMEEMEIZIlfflefflearelfilil

a 	 o.14,111s.

Distrito Municipal de /limitar.

IfILLacioN de las hincas sugetas á espropileion cdn el calculo de cada una de ellas, y comprendi-

das entre los kilómetros 124,556 y 151,812.

Nù 	 ero
la

flriaa.
Posicion

_ 	 Idlerede rica.
Clase de
cultivo.

Nombres de los propietarios.

DE COMPRA.

Supe:g il:le 	 e.qui lictlen-
en 	 eis 	 ea

áreas. 	 faltP2aA.
!

OCUPACION TEMPORAL.

en
area3.

Equivaioo -
cía CO

fanegas.

124556
194630

Olivar.
id.

Sra. Marquesa Casavargas,
D. Justo de . Palma.

15,30
61,50

3 124790 id. Ramon de la Cámara. 136,61 26,10

4 125138 Rafael Arcos. 5.06
125161 id Ramo)) de la Cámara. 44,98

6 125425 id. Antonio de Toro. 3,48
7 125454 id. Rafael de la 	 Bastida. 31,17
8 125616 id. Aritonio de Toro. 48,85 9,00

9 126117 id. Aloma) de Nlora. 44,41 19,48

lO 126351 Id. José Carmona. 26.0S 2,08

II 126532 Id. Joi.quin Valdeloroar. 12,13
12 126621 id. D. Delores Carvajal. 30,31
13 126826 id. D. Manuel Melgaz. 26,10
14 12698 id. Herederos de Juan Pabon. 11,84
15 127062 id. 1). Joaquin Valdelornar. 15,48
16 127118 id. D.' Enriqueta del Castillo. 9,23
17 .121211 1). Andrés Mora. 33,74
18 127421 id. Luis Guerrero. 17,50
19 127555 id. Andrés Mora. 90.98
20 428171 id. Agustin Pastor. 2,24
21 128188 Tierra. Francisco Carretero. 7,56
22 128242 Id. José Rafael Tablado. 3.64
23 128268 Pedro Bedolla 25,42
24 id. Manuel Moreno. 0,15
25 128415 id. Antonio Estepa. 9,28
26 128515 Id. Francisco Perez Polo. 20,42
27 128645 id. José Rafael Tablada. 36,13
28 128894 id. Antonio Córdoba. 92,75
29 Luis Jimenez. 4,86
30 129416 Olivar monte

y huerto. Duque de Medinaceli. 212,21
31 1304.83 Olivar. D. Joaquín Valdelomar. 39.04
32 130578 Tierra. Cay e tano Lopez. 39,75
33 	 130718 Huertas. Duque de Medinaceli. 80.66
34 	 131254 Tierra. D. 	 Juan Manuel Rodriguez. 19.85
35 	 131354 Olivar D.' Francisca de Búrgos. 30,19 30,16
36 	 131462 id. Maria Dolores Palma. 18,85 93,20
37 	 131537 	 i (1 . Hermenegilda García. 86,29 19,66

Circnlar neta. 1164.

Gobierno de la provincia
(..)rdoba.

Negociado 4."—Perro .“ anules.

Ucbiendoesoropiarse en el término
de Aguilar la Parte de terieoo que es

Inspeecion de primera ense-
?unza de la provincia de

Córdoba.

Circular núm. 1175.

Deseando evitar las desgracias que
eon de esperar de algunos locales de
escuela de esta provincia, no habien-
do bastado mis ruegos para con las
autoridades en las varias visitas que

.e.n ellas he practicado, be resuelto,

.erati beneplácito de la Junta provin-
cial doe Instrucciou pública, dirigir

los Sres. Mcaides y profesores y pro-
fesora a de primera enseñanza la pre-
sente eirculer que äe inserta en el

Boletin olicial, ä fin da que todos, pe.
fo por separado, envien á esta oecia

uecesaria para la construccion del
ferro-carril de esta capital ä Málaga,
he dispuesto se publique en este pe-
riódico oficia:, la nota que' alfinal se
espresa en la que estar) romprendi-
dos los dueños de las fincas afectas ä

espropiacian, ã fin de que los in-

teresados puadan, en ei término de

na de mi cargo un aviso circunstan-
ciado del estado en que se encuen-
tran las aulas donde se reunen los
niños y niñas respectivamente, es-
poniendo los peligros que puedan te-
ner por la debilidad de su fábrica,
deterioro que han sufrido por razon
de su contiouado use, á mal estado
en que se encuentren: con esto la be-
nemérita Junta ya mencionada toma-
rá las providencias oportunas para
evitar los desastres lamentables qua
pueden ocurrir, pues estos son ISS

deseos que la animan junto con el
del Inspector que suscribe.

rdoba 21 de Junio de 4863.—
El Inspector Provincial de primera

enseñanza, 31- 81 ,e1 dai-:n 41e,

15 dias, contados desde la publica-
cion de este anuncio. presentar las
reclamaciones que estimen oporto -
nas, con arreglo á lo dispueeto en el

art. 4. de la Ley de 17 de Julio d.!
1836.

Córdoba 26 de Junio de .183i;. —

El G. 1., Antonio Quintana.

AYUNTAMIENTOS,

11,1ealdía tonstitneional de
Iznajar.

Circular núm. 1175.

D. Antonio de Cañas Doblas, Alcalde
constitucional de esta villa y pre-
sidente de su ilustre Ayunta-
miento.

Hago saber: que el repartimiento
de la contribution territorial de esta
villa correspondiente al p róximo año
económico se halla coocluido y es-
puesto al público en la secretaria de
este Municipio por el término de ocho
dias,çufl el 	 de que los contribu-

yentes in3neccionen sus cuotas y re-
clamen I.J4 agravios inferidos en la
aplicado') del tanto por ciento.

lzuajar 27 de Junio de 1863.—

Antonio (lte Cañas Doblas.--Juan

Muñoz.

Alealdía eonstitreional (j
(iranitieta.

r núm. 1176.

1). Fausto Tea loro M'anda. Alcalde
primero constitucional de esta villa.

Hago saber: que el repartimiento
de la contribucion territorial y sus
recargos para el próximo ario econó-
mico se halla concluido y de mani-
fiesto por término de 15 dias para
deducir de agravios sobre la apli-
eacion del tanto céntimo con que ha
salido gravada la riqueia imponible;
pasado dicho período. no será aten-
dible reelamacion alguna.

Y para conocimiento del público
se hace notorio por medio del pre-
sente.

Granjuela 25 de Junio de. 1863.
— Fausto Teodoro Aranda. —Por
mandado de su sefiaria, Francisco
Vazquez, Srio.

JUZGAWS,

Juzgado de primera instancia
de Aguilar.

Circular núm. 1172.

D. Rafael Aguilar Tablada, Juez de
primera instancia de esta villa y
su partido etc.
Por el presente, se cita segunda

vez á Francisco Villardo y Barriga, de
unos cincuenta arias de edad, qua
habitó en la casa número cuatro de
la calle Rinconada de San Antonio,
collacion de Santa Marina de la ciu-
dad de Córdoba, para que dentro del
término de nueve dias, se presente
ä responder ä los cargos que le re-
sultan en la causa que pende en este
Juzgado con motiva del hurto de una
caballeria mo!ar hecho á Joaquin de
la Mata y Gutierrez, de esta vecindad;
bajo apercibimiento que de no hacer-
lo se aentenciará en su ausencia y re-
beldfa y le parará el perjuicio que ha-
ya lugar: entendijndoseen los estra-
dos del Tribnnal las notificacion es y
demás diligencias referentes al m is

-mo, Dado en la villa de Aguilar y Jr"

nio 25 de 1863.—Por mandad o de

S. S., Manuel María Urbano y BeYes•

CORDOBA..=-1863.

Imp. lib. y lit. de D. Rafael Arroyo,

calle Ambrosio de Morales, núm. 2.
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